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Se agrega la documentación allegada por el apoderado ejecutante 

dentro del presente trámite, en el que se anexa el envío al email del señor 

WILMER DE JESÚS CIENFUEGO MOJICA, actividad de remisión surtida el día 

22 de febrero de 2022, canal digital informado por la Policía Nacional a 

folio 55, considerándose por el despacho que se encuentra debidamente 

notificado. 

 

En consecuencia, una vez se venza el término que por ley le corresponde 

al ejecutado para dar respuesta, el despacho procederá a continuar con 

las demás etapas del proceso. 
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